
En cur¡pl imiento de la nominación como Comisario que me hic¡era la Junta Generar oe
accionistas de ta Cor¡pañía COMIRCIAI_IZADORA DIREC.IA DE CONSU\IOS
MASMS TECOBIL S.A. y lo dispuesto en etArrículo 279 de ta Ley de Compañías, pongo
eñ conocrm¡ento de ustedes señores Accion¡stas, el Informe sobre l¿ ra¿onabil idad y suficiencta
de la información que ha presentado la Administración con relación a las acttvdades
desarrol ladas por la Compañía al 31 de d¡ciembre de 2013.

INFORME DE COMISARIO
POR EI. EJERCICIO ECONóMICO TERMINADO AT 31 DE DICIEMBRE DEt 2013

A los señores Accionjstas de ta compañía COMERCIALIZADORA DIRIC.jA Dl
CONSUT,IOS MASIVOS TECOBIL S.A.:

Mi examen ha versado sobre los / ibros socjales de la Cor¡pañía, los Estados de situación
Financiera y Est¿do de Resultados de las operac¡ones efectuadas al 31 de diciembre de 2013.

Quiero inform¿r qLre he obtenjdo de la Administr¿ción la ¡nformación neces¿rrd para
fundamentar suficientemente r¡ i  opjnión de que la Compañia, a través de su Adminisrracron,
ha cumplido en forma satisfactoria las normas legales, estatutarias y reglamentarias, asicomo
las resoluciones y reglamentaciones contemptad¿s en /a Ley de Compañías.

De manera p¿rt¡cular, creo conveniente manifestar las sigujentes puntualizaciones, las cuates
consrdero como l¿s más importantes:

1. Los L¡bros Sociaies, estos es, Libro de Actas de Juntas cenerales OrdinaÍas y
Extraordinarias, sl ls respectivos Expedientes y Convocatorias, Libro de Accrones y
Acc¡onistas, Actas de Sesiones del Directorio y sus respectivos Expedienres y
Convocatorias, cumplen con las disposiciones establecidas para el efecto en la Ley de
Compañías.

2. Los l ibros cont¿bles se encuentran adecuadamente ordenados y estructurados, y sus
registros guardan correspo¡dencia con las cifras presentadas eñ los estados
financieros.

3_ La Compañía ha cumplido
acuerdo a lo establecido en

opor¡unamente con todas sus obiigaciones tr ibutarias,
la Ley de Rég¡men Tributario Interno.

Los estados f¡nancieros presentan razonablemente en todos
la situación f inanciera de la Empres¿, el índice f inanc¡ero de
cifras negativas por encima del índice establecido por

ros aspectos rmportantes

l¡quidez se encuentra en
la Superintendencia de

4.



CompañÍas, así corno los Índ¡ces de endeudamiento y portafol io propjo se encuentrarl
dentro del rango máx¡mo establecido por la Superintendencia de Compañías.

En r¡ i  opinión COMERCIALIZADORA DIRECTA DE CONSUMOS MASIVOS
TECOBIL S.A.. se encuentra en una situacióñ razonable en cuanto al factor administratrvo y
financiero; por lo que, puecro concruir que todas ras transacc¡ones contabres se hañ rearrzado
de acuerdo a las Normas Internacionales de lnforrn¿ción Financiera V demás d¡sposiciones
legales vigentes en eJ Ecuador, los Estados Financieros presentan razonabremente ra srtuacron
financiera de ta compañía COMERüALIZADORA DIRECTA Dl CONSI,MOS
MASIVOS fECOBIL  S .A .  a t31de  D ic iembre  de t2013 .

Esperando que mi labor cumpla con el objetivo para el cual fui delegado, me suscnoo anre
ustedes.

Quito, 21 de Marzo de12014.

Atent¿mente,

Femando Gavilanes Ortiz
Comisario


